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Expediente: 194/2024/RRHH
ANUNCIO

Con fecha 28 de junio de 2024, se ha dictado Resolución de Alcaldía Presidencia 
Nº2024001989 relativa a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo temporal, mediante concurso, en la 
especialidad de profesor de Auxiliar de Servicio de asistencia al domicilio (SAD), del 
siguiente literal:

 Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 04 de junio de 2024, donde se aprobaron 

las las bases y convocatoria que han de regir el proceso de selección para la constitución de una 

bolsa de trabajo temporal, mediante concurso, en la especialidad de  Auxiliar de Servicio de 
asistencia al domicilio (SAD) en el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, publicada su reseña 

en el BOP N.º 113 de 13 de junio de 2024  y las bases íntegras en el Tablón de Anuncios de la 

sede electrónica de este Ayuntamiento.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias de 10 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante y revisadas las solicitudes y documentación adjunta presentadas por las personas 

aspirantes que desean tomar parte en el citado proceso selectivo, procede confeccionar la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

Visto el expediente
La Alcaldía, RESUELVE:

 PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo temporal, mediante concurso, en la 

especialidad de Auxiliar de Servicio de asistencia al domicilio (SAD):
LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CAMPO MOSQUERA, NICOLASA ***8191**

2 FERNÁNDEZ ALBALADEJO,CRISTINA ***1379**

3 NICOLAS LÓPEZ,MARIA PILAR ***3334** 

4 ORTIZ RIQUELME,DIANA MARIA ***6969**

5 VIVANCOS ANIORTE,MANUELA ***1592** 
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LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

1 FRUCTUOSO ALBURQUERQUE,SOLEDAD ***1313** -No presenta la titulación específica requerida según 
se establece en la base 3. e) de las bases. 

2 PÉREZ LÓPEZ, ISABEL ***5745** -No presenta la titulación específica requerida según 
se establece en la base 3. e) de las bases. 

3 TORRES ESCRIBANO, MARIA DEL MAR ***2125**
-No presenta la titulación exigida según se establece 
en la base 3. e) de las bases. (ESO o Equivalente).
-Certificación negativa por delitos de naturaleza sexual

4 GÓMEZ SENSERRICH, TANIA ***0122**
-No presenta la titulación exigida según se establece 
en la base 3. e) de las bases. (ESO o Equivalente).
-No abona Tasa por derechos de examen.

SEGUNDO:  Establecer un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/, para formular reclamaciones a la lista 

provisional que se estimen pertinentes, quedando la misma elevada a definitiva, si no se 

presentasen reclamaciones en el citado plazo.

TERCERO: Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 

selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo temporal, mediante concurso, en la 

especialidad de Auxiliar de Servicio de asistencia al domicilio (SAD) en el Tablón de Anuncios de 

la Sede Electrónica de este Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/. 
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